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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Mxlco. a 2 2 ENE 2018

La Subprocuraduria de Ordenamreñto Territorial de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la
Ciudad de México, con lundarñento en los arlículos 5 fraccDñes lyXl,6fraccióñ lV 15 BIS 4 fracciones lyx 21.

27 ka@ión lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fraccióñ I y 10T primer párrafo de su Reglarnenlo habiendo añal¿ado los

elementos contenidos en el expedieñte número PAOT-2017-2363-SOÍ-1151, relacionado coñ las denuncra
presentada ante esle Organrsmo Descenlralizado, emile la presente Resolución considerando los sigL¡ientesl --''_

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de agosto de 2017 uná persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a solicitar qle sus dálos
personales fueran considerados como información confidencial, denuncio anle esla lnslitución, p¡esunlos
incLrmplimientos en maleia de construccróñ (obra ñueva y protección a colindancias) desarrollo uóano
(zonificación) y coñservacrón palrimonial en el predio ubicado eñ esquina de Avenrda de los lnsurgentes Sur
número 324 Colonia Roma Norte, Oelegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida medianle Acuerdo de fecha 08 de
seplembre de 20'7 --
Para la atención de la denuncia preseñtada, se realizó el reconocimiento de los hechos, solicitud de información al
área competente y se informó a la persona denuncianle sobre dichas diligencias, en términos de los arl¡culos 5
fracción Vl, 15Bis4,25fraccionesI, lll, lVVll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica d€ la ProcuradurÍa Ambienta ydel
Ordenamiento Terriloial de la Ciudad de México asi como 90 de su Reglamento --------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAs PRUEBAS Y oIsPosIcIoNEs JUR|DICAS APLICABLES

En el preseñte expedieñle, se analizó la normalrvidad aplicable en materia de conslrucción (obra nueva y
proteccón a colindancias) y desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimoñial) como son; la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de lvéxico, Programa D€legacionalde Desarollo Urbano vigenle en Cuauhtémoc
y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad do f\réxico -------
Derivado del reconocimienlo de hechos reahzado por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se determina
investgar en materia de Construccrón (demo ición), por lo cual se realizará el análisrs correspondienle en lérminos
del Reglamenlo de Construcc ones para ia Ciudad de l\¡éxico, de conformidad con el prncipio iñquisitivo sobre el
dispositivo conlemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y del OrdenamEnto
Terntorial de la Cludad de México y 60 de su Reglamento ..----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente: -----------------
1.- En mater¡a do Dogarrollo Urbano (zon¡f¡cac¡ón) y Conservac¡ón Patrimonial.

De conformdad con el Programa Delegacional de Desarollo Urbano en la Delegación Cuauhtémoc, pub icado en
la Gaceta Olcial del eñlonces Dislrito Federal el 29 de septiembre de 2008, al predio de mérito le aplica la
Zonificacióñ HM/12130 (Habitacional l\,lixlo, 12 niveles máximos de conslruccióñ, 30o/o de área libre).---- ------
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Adicionalmente, el predio objeto de denuncia se lo
sujeto a lá aplicacióñ de la Norma de Ordeñación n
cualquier intervención en el mtsmo, requiere coniar
Urbano y Vivienda de la Ciudad de t\¡éxico.

a la protección a colindancias de esa lnstilución Federal

Al respecto la Dirección de Arqurteclura y Conservación del Patnmonio Artistico lnmueble del Instituto Nacional de
Bellas Artes mediante el oficio 2312-Cl1398, de fecha 06 de noviembre de 2017, iñlormó que no cuenta con
añlecedenles respecto a la emisión de visto bueno, opinión técnica o aviso respecto los trábajos de construccón ..

Expediente: pAoT-2of 7-2836§0T-ll5l

caliza en Area _de Conseñación Patrirñonial, por lo que está
úmerc 4 pera Areas de Actuaclón, por lo tanto, para ejecutar
coñ Dictemen Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo

En este sentido, durante los drve¡sos reconocimienros de hechos rearizados por personal adscrito a esra
Subprocuraduríá, se observó uñ predio delimitado por tapiales de madera asimismó a] interior de dicho predio se
llevó a cábo la demolición lotal de un tnmueble, sin conslatar acltvidades de obra nuevá - - -----
En rázón de lo ¿ñlefior y toda vez que el inmueble de referencia es suleto de apltcación de la Norrna de
ordenacrón numero 4 pára Areas de Actuacrón, a sotiotud de este subprocuraduría, la Dieccióñ del palrimonio
CulturalUrbano de la Secretaria de Oesarrollo Urbano y Vtvieñda de la Ciudad de f\réxico informó que a través det
ofico SEDUVUCGDAU/DPCO|1441|2A17, de feche 24 de mayo de 2017, emitió drctamen favoribte en materia
eslrictañeñte de conservación patrimonial pera la demoliclón totál de una superficie de 222 95 m2 en dos niveles;
asimlsmo reflere que elpredio objeto de nvestigación, colinde con los inmuebles ubtcádos en Avenida lnsurgentes
Sur números 320 y 326, mismos que se encuentran incluidos en la relación de inmuebles con valor aatistico.
compilado por el lnsiilulo Necroñal de Bellas Arles (INBA), por lo que deberá contar con et visto bueno en retación

En rázón dé lo anteror, coresponde e la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstiluto de Veflficación
Administrativa de la Ciudad de l\réxico. instrumentar visita de verificación administraliva en meterie de desarro lo
urbano por cuanto hace al curñplir¡iento de la Norma de Ordenación número 4 de Areas de Acluación -------------

2.- En mater¡a de Construcción (demol¡c¡ón, obra nueva y separac¡ón de col¡ndancias)

De los diversos reconocimientos de hechos realizados por personal adscr(o a esla subprocuraduria, se dent¡frcó
que en el p¡edio objeto de invesligáción, se llevó a cabo la demolición total de un nmueble asimismo, es
ir¡porlante mencionar, que dlranle las diligencia se pudreron observar los datos de la obra, mismos que se
transcriben a continuación Obra: Demol¡ción lnsurgentes #324 Dirección: Aven¡da lnsurgenles Sur, No.324,
Colon¡a Roma No¡1e, Delegación CuauhtéÍnoc; Dieclor Responsable: lng. Arq. Ma. Gpe Pedraza Benitez;
Reg¡sfto D R.O: D.R.O. 1995; Supe¡fic¡e de Deñol¡c¡ón: 222 95 m'1; No. L¡c. 6/06h36/2017; V¡genc¡a: O4-Oct-17
asrmrsmo, al mome¡to de las diligencias, no se apreciaron actividades de demolición u obra ñLreva, de igual forr¡a
es preciso mencionar que no se observaron medidas respecto a le protección de colindancias ..--

Respecto a demolición, de las documentales remitrdes por le Orrección General de Obras y Desarrollo Urbano de
a Delegación Cuauhlémoc, se desprende la Licencia de Construccióñ EspecÉl pera Demolición número
6/06/0136/2017, de fecha 0¿ de ju io de 2017 y con una vrgencia al 04 de oclubre de 2017 y Coñslancia de
Alineamiento y/o Número Oficial con número de folio 016/2017, de fecha 25 de enero de 2017 ..-

Adicaonalmenle, eñ fecha 22 de enero de 2018, se realizó un últirño reconocamieñlo de hechos a través del cual se
constató que al momento de la diligencia, no se estaban efectuando trabajos de construcción (obra nueva) -------
En conclusión, los trabajos de demolición se apegaron lo establecido por la Licencia de Construcción Especial para
Demolición número 6/06/0136/2017 sin embargo, corresponde a la Dirección General Jurldica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc ejecutar visita de verificación administrativa en mater¡a de conslrucción, en particular
sobre l€ protección de colindancias, y de ser el caso, imponer las medidas y sanciones aplicables.-
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Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados y la valoracióñ de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arliculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, 90 facción X y 94
pnmer párafo del Reglamenlo de la Ley Orgáñica cilada, y 327 facción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civrles para la Ciudad de México, de aplicacióñ supletoria -----..-----
RESULÍADO DE LA INVESTIGACIóN

Exped¡ente: PAOT-2017-2836-SOT.'11 51

Al predro ubicado en Avenida de los lnsurgentes Sur número 324, Colonia Roma Norle Delegacón
Cuauhtémoc, le aplca la zonificación HM/12130 (Habitacional ¡¡ixlo, 12 niveles máximos de consfucción,
304/0 de átea libre); adicionalmente, se localiza en área de conservación palrimonial y se encuenlra
colindanle con los predios ubicados en Avenida de los lnsurgentes Sur 320 y 326, los cuales se enc!entra
incluido en la Relación de Inmuebles con Valor Artísl¡co del INBA por Io que se encuentra sulelo a la
Norma de Ordeñación número 4 aplicable en Áreás de Actuación. referente a Áreas de Conservación
Patrirnonial por lo que cualquier interveñción requiere del Dictamen Técnico de SEDUVIy Vislo BLreno del

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un predio delimitado por lapiales de madera, asimismo, se idenlificó qúe al interior del predio de
mérito se efecluó demolición totál del inmueb e previamente exislente.--

3 Para el proyecto se cuenta con dictamen favorable SEDUVI/CGDAU/DPCU 1144912017, de fecha 24 de
mayo de 2017, por parte de la Diección de Pakimoñio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarollo
fJrbano y Vivieñda de la Ciudad de México en materia estrictamenle de conservación palrimonia, para el
pfoyeclo de demolición totalde una superfice de222.95 rn'z.------,---

lñslituto Nacional de Bellas Artes (INBA)

5 Coresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnslduto de Verilcación Administrativa de
la Ciudád de México instrumenlar visita de verrficación administtaliva en maleria de desarollo urbano por
cuanto hace el cumplimiento de la Norma De Ordenación Número 4 de Áreas de Actuac¡ón, referente a ¡as
Areas de Conservacion PatnmonÉl -----

6 La demolición ejecutada en el predio oblelo de investrgación, conto/con la Licencia de Conslrucción
Especial eñ su modalidad de Denolición número 6/06/0136/2017, de fecha 04 de julio de 2017.---'.------

7 Coresponde a la Dirección General Juridica y de Gob€rno de la Oelegación Cuauhtémoc, instrumeñlar
visita de venficáción adminislraliva en materia de conslrucción (obra nueva) y resolver coñlorme a derecho
coresponda.--------

La p¡eseñle resolución, únicamenle se ctrcunscribe al análisis de los hechos admitdos para su invesligación y al
esludio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por io que en resuitado de la misma se
emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras aulo¡idades en el ámb¡lo

4 La Dirección de Arquitectura y Conservación del Pairirnonio Artístico lnmueble del lñstituto Nacional de
BellasArtes, informó que el inmueble oblelo de investigación ño cuenta con vislo bueno, oprnión técnica o
aviso referente los lrabajos de demolición ejecutados, sin embargo, colinda con os inmuebles ubicados en
Avenida lnsurgenles Sur núr¡eros 320 y 326, mismos que se encueñlran incluidos en la relación del

S¿

de sus respectrvas compelencras ----
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En viaiud de lo expuesto de conforrn¡dad con los adÍculos citados en e primer párrafo de este inslrumento es de

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 f@cción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento ferritorial de la Ciudád de
lL4éxco

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a le Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su archrvo y

Asi lo proveyó y firma el Licenciedo Emigdio Roe Márquez, Subprocurado¡ de Ordenámienio Terrtorial de la
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Terrilori le Crudád de f\réxico.---

SEGUNDO.- Nollfiquese la preseñte Resolución a la persoña denuñcÉnte, a la Coordinación de Verlfrcación
Adr¡inistrallva del lnstiluto de Verificación Adminrstrativa de la Ciudad de [¡éxico y e la Dirección Genera Juridica y
de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede.----- - -

fERCERO,- Se dejan a sa vo los derechos de la persona denunciante para que en cáso de conocer hechos aclos
u omisrones que conslituyan violaciones a la legislácón ambeñlai y/o del ordenamiento territorial presente a
denuncia corespondiente ante esta Procuraduria o ante lá autoridad compelente.-------
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